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Poroy, 28 de octubre del 2020

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE POROY

POR CUANTO:

La Sesión de Concelo de fecha 21 de Octubre del 2A2A, t'ajo La conducc¡ón del Alcalde lng. Francisco
Toccas Ouispe y la Asrstencia de los Señores Regidoresr Edy Vaentín Levita l\¡edrano Gladls lvlamani Morales,
Pedro Huallpayunca Huarhua, Guzmán Solís Condori Félix Turpo lllatinco, visto el lnforme N" 022-2020-JBHH-
J/OSNIA-fvlDP de fecha 16 de Octubre 2020, emilido por la Jefe de OSI¡A de la l\/]uniclpalidad Distrital de Poroy lng.
Jhennyfer Bertha Huaman Huamani, y

CONSIDERANDO:

Que, conforme al arliculo 194'de la Constitucón Política del Perú, las municipalidades son órganos de
gobiernos locales, que gozan de autonomia económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su compelencia;

isposición que guarda concordanc¡a con lo d¡spuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de N¡unicipalidades;

Q!e, el artículo 10" de la Ley N" 27972, señala q!e los gobiernos locales pror¡ueven el desa.rollo integral,
ra vrabilizar el creclmiento económ co, la justlcia social y la sostenibLl¡dad amb¡ental La promoción del desarrollo
les permanenle e integral Las muncipalidades provinciales y dstfltales promueven el desarro lo local, en
rdinación y asociaclón con los niveles de gobrerno regional y naoonal, con el objelo de facilitar la competitiv dad

cal y propiciar las melores condiciones de v¡da de su población;

Que, el inciso 3, numeral 3.1 del articulo 73" de la Ley No 27972,señala que las municipalidades, tomando
en cuenta su condición de municipa idad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen funciones
específicas, con carácter exclusrvo o compartido en materia de protección y conservación del amb¡ente para
formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental, en concordancia con las
políticas, normas y planes regionales, sectoriales y rracionales:

Que, el artículo 70 de la Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y F scalización Ambienlal,
stipula que las entidades de fiscalización ambiental naclonal, regional o local son aquellas con facultades expresas
ara desarrollar funciones de fiscalizaclón ambiental y ejercer sus competencias con independencia funcional del
rganismo de Evaluación y Fiscalizacón Ambiental OEFA Estas entidades iorman parte del Sistema Nacional de
valuación y Fiscalrzación Amlliental, asi como a las dispos¡c¡ones que dicte el OEFA como ente rector del referldo

sislema,

Que, la Ley No 29325, señala que las autoridades competentes que forman parte del Sistema Nacional de
Evaluación y Fiscal¡zación Ambiental son: El ¡/linisterio de Ambiente, el Organismo de Evaluación y Fiscalizacron
Ambiental y las entidades de fscalización ambienlal, nacional, regional o local;

Que, dcho slstema tlene por finaidad asegurar el cumplimiento de la legrslaclón ambiental por parte de
todas las personas naturales o jurídicas asi como supervisar y ga.antzar que las funciones de evaluaclón,
supervisón, fiscalización conirol y poteslad sancionadora en mateía ambiental acargode las diversas entidades
del Estado, se realicen de forma independiente, mparcal ágil y eficiente, de acuerdo con lo dispueslo en la Ley No
28245 - Ley l\¡arco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, la Ley No 28611 - Ley ceneral del Ambiente en la
Polítlca Nacional del Ambiente y demás normas, políticas, planes, estrategias, programas y acciones destinados a
coadyuvar a la existencia de ecosistemas saludables, viables y funciones, al desarrollo de ias actividades
productivas y el aprovecharniento sosienible de los recursos naturales que contribuyan a una efectiva gestión y
protección del ambiente;

Que, en concordancia con o dispuesto por el artículo 3Bo de Decrelo Supremo No 002-2009-MlNAl\¡ -
Reglamenlo sobre Transpa.encia Acceso a la lnfornraorón Pública Ambental y Particpación y Consulta Ciudadana
en Asuntos Amblenta es se establece que. cuaLquie. persona puede denunaiar ante as inslancias correspondtentes
el incumplim enlo de alguna norma amb ental. acomparrando los elemenlos probatorios del caso

Que, medianle Resolucióñ de Consejo Directivo No 004-2014-OEFA-CD se aprueba los L¡neamientos para
la Formulación, Aprobación y Evaluación del Plan Anual de Evaluaclón y Fiscalizac¡ón Ambiental, modiflcado por
Resolucrón de Consejo Drrectrvo No 026 2016-0EFA/CD, el mismo que en el FOR¡,4ATO No 1C: ENTIDADES DE
FISCALIZACION AMBIENTAL (EFA) DE NIVEL LOCAL menciona el lisiado de los lnstrumentos legales para el
elercicio de las funciones de liscalización ambiental, que la Municipalidad, como EFA a nivel local debe implementar
para el correcto ejercicio de funciones de fiscalizaclóf ambiental en el marco de sus competencias; por lo que, la
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Gerencla General de Protección del l',4edio Ambiente remlte proyecto de reglamento para la atención de denuncias
ambientales con l\¡emorando No 288-2019-MPC/GGPNIA de fecha 12 de marzo de 2019.

Que, resulta necesano regular el ejercicio del derecho a a presentación de denuncias ambientales ante la
l\4unicipalidad Distrilal de Poroy, en su calidad de entidad de fiscalización ambiental local, de conformidad con lo
establecido en los artículos 1'l4o y 1160 del TUO de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General aprobado por
Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, de acuerdo con los artículos 1030 y 1050 de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimrento Adminrstratrvo Genera"

Que, se tiene el lnforme N" 022-2020-JBHH J/OS|V]A MDP de fecha 16 de Octubre 2020, de la Jefe de
OS¡/A de la lvlunic¡palidad Distrilal de Poroy lng Jhennyfer Bertha Huarnan Huamani la misma que hace presente ei
Proyecto de Reglamento de Atención de Denuncias Arnb entales de la l\luniopalidad D strital de Poroy la misma que
ndica amerita su dación mediante Ordenanza lvlunicipal,

Que, en Sesión de Concejo N¡unicipal de fecha 21 de octubre del 2020, el Señor Alcalde pone a
considetación del Pleno de Concejo lvlunicipaL, el Proyecto de Reglamento de Atenc¡ón de Denunc¡as Ambientales
de la Municipalidad Distrital de Poroy

Estando a lo expuesto y conforme a las facuLtades conferidas por el numeral I del artículo 9o y los articulos
39o y 40'de la Ley No 27972, Ley Orgánica de l!4unlcipalidades. el Concejo [¡unicipal aprobó la siguiente:

POR TANTO

Estando a lo expuesto y contando con el voto UNANIME del Pleno del Concejo I\4unlcipal, al amparo del
nciso 8 del artículo I' y del inciso 5 del articulo 20 de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de l\/lunicipalidades, el
oncejo l\rlunicipal aprobó la siguiente

RDE IPAL QUE APRUEBA EL REGLAMEN DE ctóN DE DENUNctAS AMBTENTALES
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE POROY"

ARTicuLo pRtMERo.- ApRUÉBESE 'EL REGLAMENTo DE ATENCtóN DE DENUNCIAS
AMB¡ENTALES DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE POROY", estructurado en 03 títulos,22 articulos, 01

oistr D] sposicrón Complementarla que corren en la misma y forman parte integrante de la presente Ordenanza

ARTICULO SEGUNOO: DEROGACIÓN EXPRESA.- Deróguese toda Ordenanza lvlunicipat Distrita¡ de
oy que se oponga a lo dispuesto por la presente.

ARTíCULo TERCERO: RESPoNSABILIDADES EN EL cUMpLtMtENTo.- Encárguese a ta cerencia
unicipal y la Gerencia de lnfraestructura de la N¡unicipalidad D strital de Poroy, el cabal cumplimiento de la
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presente Ordenanza

ARTICULO QUINTO: Encargar a la Oficina de tnformática su publicación en el Portal lnstitucional de la
[¡unicipalidad

REGISTRESE coMUNieuE UMPLASE

D.i,t.t.23887758
ALCALDE
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ART|CULO CUARTO: VIGENCIA DE LA NORMA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a paftir del
dÍa siguiente de su publicación en el Diario Oflcial E Peruano, Diario Judicial y/o Diario Regionat de mayor
circulac¡ón.
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REGLAIVIENTO DEL PROCEDIMIENfO PARA LA AfENCIÓN DE DENUNCIAS AMBIENTALES

TIfULO I

Articulo 1".. Objeto
El presente reglamento regula el ejercicio del derecho a la presentación de denuncias ambientales ante lc

Mu;icipalidad Distritat de poioy, en su calidad de entidad de fiscalización ambiental, de conformidad con lo establecido

en el artículo 114. del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444-ley de Procedimiento Administrativo Gener¿'

aprobado mediante el Decreto supremo N' oo6-2017-JUS; el articulo 43'de la Ley N'28611-Ley Geñeral del

Ambrerte y el ¿rtrculo del Decreto SJoremo N" 002-2009-lvllNA¡,1.
Articulo 2'.-Amb¡to de apl¡cac¡ón
El presente reglamento resLllta aplicable a todas as peÍsonas naturales o iuridicas de derecho pÚblico y privado,

residente y vis:rta¡tes del distrito de Poroy que presenta denuncias ambientales por hechos ocurridos denfo de la

lurisdicción
Artículo 3".- Defin¡ción

, Para efectos delpresente Reglarnento, resulta pe,linente establecer las slguientes definiciones:' a) Componentes ambi;ñtales: Son aquellos componentes susceptibles de ser afectados y/o alterados, tales

é
"o

como: agua, aire, y ruido
b) Contamlnación ambiental: Es la presencia de cualquier agente (sonoro, físico, quíñrico o biológico) en lugares

formas y concentraciones tales que sean o puedan ser noclvos para el rnedioamblente y/o salud de las

personas.
c) benunc¡as amb¡entales Es la comunicación que efectúan un denunciante, respecto a los hechos que pueden

constituir una posible infracción ambiental.
d) Denunc¡as mal¡c¡osa: Es aqLlella denuncia formulada de maLa fe, sobre la base de datos cuya falsead o

inexactitud es de conocir¡ierlto del denunclañte.
e) Denunciado: Es la persona aatural o jurídica presuntamente responsable de los hechos qle han sldo objeto oe

lá denuncia ambiental.
fl Denunc¡ante: Es la persona natural o jurídica presuntamente responsable de los hechos que han sido objeto de

la denuncia ambiental.
g) EFA: E¡tidad de Fiscalización Ambiental.
ñ) Med¡os Administrativas: Son rnandatos de hacer o no hacer q!e tiene por finalidad ia protecció¡ ambiental

¡) Superv¡s¡ón Amb¡ental: Comprende las acclones de verificación del cumplimiento de las obligaciones

amblentales fiscalizables, establecidas e¡ la normat¡va ambiental por parte de los administrados

adicio¡almeñte, comprende la facultad de dictar medidas administrativa.
Artículo 4".- lnterés d¡fuso
para presentar una denuncia ambiental el denunciante no requiere s¡.rstentar la afectación concreta de sus derechos o

interés legitimo.
Artículo 5'.- T¡po de Denunc¡as Amb¡entales
5,1 La denunc¡a ambiental puede serl
a) Con reserva de ¡dent¡dad.- Son aqtiellas en las cuales se garantiza, a pedido deldenunciante, mañlener en reserva

su identidad.
b) S¡n reserva de ident¡dad.- Son aquelas en las cuales el deñunciante no solicita a reserva de su ¡deñtidad

5.2 La vulneración del derecho a la reseNa de La identidad deL denunciante por parte de cualquier funcioñaÍio o servidc^
de la l\,4uniclpalidad de Distrito de Poroy será puesta en conocimiento de la autoridad competente, a fin de que adopten

las acciones necesarlas para determinar la responsabilidad administrativa a que hubiere lugar'
Articulo 6".- Denunc¡as amb¡entales
De confoÍmidad con el artículo 38'del Regiamento sobre Transferencia, Acceso a la lnfo.mación Pública Ambiental y
partic pac¡ón y Co¡sulta Ciudadana en Asuntos Ambientales , aprobados poÍ decretos Supremo N" 002-2009-MlNAl\¡,

si se evidencia que la denuncia ambientaL se sustenta e¡ hechos, datos falsos o iñexactos que eran de conocimiento
del denunciante, la Munlcipalidad Distrital de Poroy podrá interponer las accioñes iegales correspondientes con la

finalidad de determinat la responsabilidad a que hubiere lugar. La denuncia maliciosa genera que eldenunciante asuma

los costos originarios por las accioñes de fiscalización que se hubiera realizado

TITULO II

DE LA FoRMULActóN DE LA DENUNctA AtltBIENTAL

Art¡culo 7".- Med¡os para la fo¡mulación de denuncias ambientales
7.1 El denunciante podrá formular s! denuncla ambiental a kavés de los medios:

a) Mesa de partes
7.2 Parc la prestaclón de una denuncia arnbiental a través de los medios a) r¡encionado en el numeral anterior, se

podrá a dlsposlción de los de¡unciantes el Formulario de Reglstro de De¡uncias Arnbientales
7.3 Cuando se tenga dudas sobre la den!ncia se podrá solicitar al denunciante la aclaración de ser el caso; así como

la precisión de sus datos, a fin de garantizar que la denuncia conte¡ga la ¡nformación mínima necesaria para ser
atendida y considerarla como u¡a denuncia presentada
Art¡culo 8".- Dé la orientación al denunciante
A solicilud del denunciante la ¡/unicipalidad de Poroy, brindara asesoria para forrnular la denuncia ambiental. Para tal

efecto, se orientara al denunciante a fin de absolver sus dudas y garantizar que ]a denuncia contenga la información
minima necesaria para ser atendida.
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Artículo 9',- Obl¡gación de derivar las denunc¡as a la Ofic¡na de Saneam¡ento y Medio Ambiente
Las un¡dades orgán¡cas de la [Iunicipalidad de Poroy que rec¡ban una denuncia ambiental deberán derivarlas a la
Ofician de Saneamiento y Medio Amb¡ente para su atención en un plazo no mayor de dos (2) días háb¡les desde que
fue rec¡bida. Esto deberá efectuarse con la ¡ndependencia de las acciones que dicha uniciad orgánica debe realizar en
mérito a la denuncia presentada, en el marco de sus func¡ones.
Artículo 10'.. Requisitos para formulación de denuncias
'10.1. Para la presentación de una denuncia ambiental, asi como su domicilio y número de documento nacional de
rdentidad o carnet de extranjería.
) Nombre y apellidos del denunciante, así como su domicilio y número de documentos nac¡onal de identidad o carne
e extianjeria
) Razón o denominación social, número de Registro Único de Contribuyente y el domicilio, en caso el denunciante sea
na peisona juridica.
) Datos deldenunciado
)Dirección fisica o electrónica a la cualse remitirán las comunicac¡ones.
0.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114" del Tefo Ún¡co Ordenado de ¡a Ley N' 27444, Ley del
i-ocedimiento Administrativo General, para la atención de la denuncia ambienial se deberá coritar con indicios

CAPITULO I

DEL ANÁLISIS PRELIMINAR
- 
',Ártículo 1l'.- De! análisis prelim¡nar

Luego de recibida la denun cia ambiental, la l\resa de parte de la t\runicipalidad d¡strital de Poroy procederá a realizar un
anál¡sis preliminar, en un plazo máximo de un (1) día hábil de recibida dicha comunicación.
Artículo 12",- De las denuncias con o s¡n reserva de la ident¡dad del denunciante
12.1 Durante Ia etapa del análisis preliminar de las denuncias formuladas con o sin reserva de la identidad del
denuncia'rte. se veriflcará lo siguiente:
a) Si la denuncia formulada con o sin teserya de la identidad se relaciona con la protección ambiental de los
componentes ambientales (suelo, aire y ruido)

)Si la denuncia cumple con los requisitos mínimos para atención según el artículo 10.1
En caso ia ¡/unicipalidad de Poroy verifique que la denuncia se relaciona a la protección ambiental será derivada a

Oficina de Saneamiento y Medio Ambiente, en caso contrario se derivara al área competente para su atención.
.3 En caso se verifique que no se cumpla con lo dispuesto en el Literal b) del Numeral 12.1, La Municipalidad de

oroy podrá ped¡r la aclaración de los datos, concediéndole un plazo máximo cje dos (2) días hábiles para la
subsanación por parte del denunciante.
12.4 En el supuesto d que el denunciante no cumplieron con dicho requerimiento señalado en el numeral 12.3, se
considerará como no presentada la denuncia. Lo anterior, no ¡mp¡Ce que el denunciante pueda formular una nueva
denuncia cumpliendo todo los requisitos previstos en el presente Reglamento.
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razonables sobre la presunta comisión de una infracc¡ón administrativa ambiental. Para tal efecto, se podrá
propcrcionar la siguiente información:

' a) Describir los hechos que presuntamente pud¡eran constituir una infracción ambiental, para lo cual deberá indicarse
. las circunstancias de tiempo, lugar y modo en que sucedieron los hechos materia de denuncia.

b) Proporcionar, de ser el caso, la evidencia que tenga en su poder, así ccmo brindar cuaiquier otro elemento que
rmita comp!'obar los hechos descritos

ñalar a los paesuntos autores y part¡cipantes, así como a los posibles afectados en caso cuente con dicha
ción.

denui'rciante podrá presentar los medios probatorios que considere como evidencias, para sus¡entar su
nc¡a ambiental.
Cuando §e trale de una denuncia presentada por varios ciudadanos de nranera cci]iunia, se podrá nombrar un

c y ccnsignar ijn domicilio único, caso contrario, se notificara al primer consignado
5 El Cenuñciante deberá declarar expresamente si sol¡c¡ta la reserva de su identidad en atención de su denuncia. A

iia de esta indicación, se consignará la denuncia sin reserva de identidad
6 Ei denurcianie podrá informar si los hechos denunciados se encuentran en discusión en ei Ministerio Público,

Pcder JLrdiclal o Tribunal Constitucional, en caso tenga conocimiento de ello

TITULO III
pRocEDrMrENTo DE ATENctóN DE LA DENUNctA

a

2)
L

ac'
/.

CAPíTULo
DEL REGISTRO DE LA DENUNCIA

culo'13"." Registro de la denuncia
La Oficina de Saneamiento y Medio Ambiente luego de recibir la denuncia procederá a registrar en el libro de denuncias
ambientales en un plazo máximo de un (1) dÍa hábil. Dicho registro deberá realizase en formato físico y/o dig¡tal.
Artícu¡o l4',- Cód¡go de la denuncia registrada
14,1 Al registrarse la denuncia en el libro de denuncias ambientales, se le otorgara un código para su identificación,
diferente al número de expedientes a fin de su rápido reconocimiento.
l4'2 En caso se presenten más de una denuncia ambiental sobre el mismo hecho, se deberá registrar dichas
denuncias con el mismo código de caso asignado.
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CAPITULO III

ATENctóN DE LA DENUNctA

máximo de días (10) días hábiles, informándole al denunciante las acciones realizadas
: ' Artículo l6',- Requerimiento de ¡nformación a otras unidades orgánicas

Artículo '15".- Anális¡s de competencias
Dentro del día hábil siguiente de registrada la denuncia, se procederá a anal¡zar el órgano competente, de acuerdo al
iguiente detalle:
5.1, Si los hechos denunciados se encuentran bajo el ámbito de fiscalización de otra EFA distinta a la Mun¡cipalidad de

roy, se procederá a derivar la denuncia a la EFA correspondiente en un plazo máximo de tres (3) días hábiles,
ándole al denunciado sobre dicha derivac¡ón y se procederá a su archivo correspondiente

2 Si la denuncia fuera de competencia de la Municipalidad de Poroy, se procederá a su atención en un plazo

'16.1. De ser necesario, la Of¡cina de Saneamiento y Medio Ambiente podrá solicitar la información que necesite a las
diferentes unidades orgánicas de la EFA, para la atención de la denuncia.
15.2 Las unidades orgánicas que sean requeridas de información deberán responder la petic¡ón en plazo máximo de
tres (3)días hábiles
Artículo 17.- De la supervisión
17,1 La Oficina de Saneamiento y Medio Ambiente programara una supervisión amb¡enlal a fin de corroborar los

denunciados
¡nforme de supervisión deberá ser elaborado en un p¡azo máximo de cinco (5) días háb¡les lueqo de la fecha de
ión, en el cual deberán indicarse la existencia de presuntos ¡ncumplimientos y de corresponder, recomendar el

ulo 18".- Delestado de las denuncias
denunc¡as pueden encontrarse en los estados sigu¡entes:
a) Atend¡do.- Med¡ante informe técnico, la Ofic¡na de Saneamiento y lvledio Ambiente, podrá determinar que ia

denuncia se encuentra "atendida'en los siguientes casos:
- Cuando se verifico el cese de la afección amb¡ental.
- Luego de la ¡mplementación de medias administrativas
- Luego de trasladarse la denuncia a otra EFA para su atención, de ser el caso
- Cuando se cuente con la resolución de inicio del procedimiento administrat¡vo sancionador y/o la

resolución de sanción segú¡ corresponda
- Otra situación particuiar, deb¡damente fundamentada.

b) En seguimiento.- El estado "en segu¡m¡ento" se mantendrá hasta lograr el cese de la afectación ambiental y/o
Ia implementación de una medida administrativa y/o la obtención de la resolución de ¡nicio del procedimiento
adm¡nistrat¡vo sancionador de corresponder.

culo 19,- Del archivo de las denuncias.
La lvlun¡cipal¡dad de Poroy tiene la obligación de archivar la denuncia luego de ser atendida y conservarla en medio
físico o digital por un periodo de (5) años.
Artículo 20'.- Del segu¡miento de la denuncia rem¡tida a otra EFA
En caso excepcional, la N¡unicipalidad de Poroy realizará el seguimiento de la atención de la denuncia que ha sido
remitida a otra EFA distinta. La información que se obtenga será comunicada al denuncianle, en un plazo máxlmo de
tres (3) días hábiles contado a partir Ce la recepción de la información.
Artículo 2l'.- De la obligación de información al denunciante
Toda información relativa a la atención de las denuncias ambientales, por parte de los órganos competentes, deberá
ser puesta en conocimiento del denunciante, en la medida en que no se incurra en las excepciones Ce acceso a la
información pública prevista en los artículos 15", 15-A", 15-8", 16" Y 17'delTe)do Único Ordenado de la Ley N'27806-
Ley de Transparencia y Acceso a la informac¡ón Pública, aprobado mediante el Decreto Supremo N' 043-2003 -PCtul
Artículo 22'.- Del deber de información al S¡stema Nacional de Información Amb¡ental
Luego de gestionada la denuncia, la l\¡unicipaiidad de Poroy, en su calidad de EFA de nivel local, tiene la obljgación Ce
informar anualmente al Sistema Nacionalde lnformación Ambiental-SlNlA, sobre sus actuados, remitiendo un listado en
el que se detalla las denuncias recibidas y los resultados obten¡dos, con la finalidad de que, a través del mencionado
Sistema, Se difunda dicha información a la ciudadanía.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA

UNICA.- La Oficina de Saneamiento y fuledio Ambiente, capacitará al personal encargado de los módulos de atención
al ciudadano sobre las competencias ambientales de la lvunicipal¡dad de Poroy, a fin de poder derivar correctarnente
las denuncias para su atención eflciente.
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ANEXO 01
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Cs: c

Dis

c
ante Leg¿l

Teléfono fijo

Número de RUC

c,
Celular 1

Distrito

Celular 2

FORMUTARIO DE REGISTRO DE DENUNCI,AS AMBIENTAIiS

GENERATIS

recep€ión de la denuncia código

OS DEL DENUNCIANTE

Cus!

Ir
I r

Apellido Materno

rúo

si No

¿Ha li¡adodenuñcias prev¡as?

nte Legal

de ¡dentidad

Apellido Paterno

ñ Social

Denuncia previa

Celular 1

DÉtrito

Celular 2

¿Ante qué entid¿d?

¿Cuálfue la respuesta

DELOENUNCIAOO
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se mantenga en reserva su identidad?
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IV. COMPONENTES AMBIENTAL€S

I Material Partic¡rlado

E8ueñtet desGrgas

Tala defo resta ción

Residuos Sólidos Municip3l€s

Aguas residuales doñéstisas

Quema de bosque

r I
I
I

Aire (Ruido)

s)

sólidos de la

ón y demoli.ión

Suelo

Acua

Agentes Contaminantes

Residuos 5ólidos Peligrosos

DEscRrPoóN DE Los HEcHos

DENCIA DISPONI§IJ

II I II I
I

si No¿Adjunt¡ a¡gún documehto o medio probatorio? Marca X

Facsímiles

Fotog¡afías

Discos compactos

. DEct¡RAcóf'¡ DE vERDActDAD

Declaro conocerque, sievjdenciara que,la presente denunci. ¿mbiental se sustente en hechos o dator falsos o inexeclos conoc¡dos por mi
pérsoh¿ la MuDicipalidad di§t¡¡tal de Poroy, podrá irtErponer las ¿¿c¡oaes le€ales correspond¡éntes con ,a final¡dad ds determiná¡ J¿

ANTE: La deñuncia ñaliciosa genera que eldenünciante asurna los costos orjginados por las accÍones defiscalizac¡ón que se

que hub¡era lugar

Eirma deldenún.iáté

Lugar
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